
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de julio de 2022, al Despacho 
de la señora Jueza el proceso ordinario Radicado N.º 2019–00811, ingresa 

para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de julio de 2022 

 

Ref.: Ordinario Laboral No. 110013105008 2019 00811 00 

Dte. MATILDE ALJURE BASTOS 

Ddos. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la diligencia 

fijada en auto anterior para el día 18 de julio de 2022 a las 11:30 a.m., 

no  se  puede realizar, debido a la necesidad de reorganizar la agenda del 

juzgado, se procederá a reprogramar  la  misma,  y señalar  como  fecha  

y  hora  para  que tenga   lugar la  AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE 

DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL 

LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., 

el día LUNES VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 11:30 

A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 



advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.   

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
 

MAP 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 067 de Fecha 14-JULIO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de julio de 2022, al Despacho 
de la señora Jueza el proceso ordinario Radicado Nº 2019 – 00525, 

ingresa para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de julio de 2022 

 

Ref.: Ordinario Laboral No. 110013105008 2019 00525 00 

Dte. GLADYS SOTO 

Ddos. FIDUAGRARIA S.A. vocera y administradora de PAR ISS y UGPP 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la diligencia 

fijada en auto anterior para el día lunes 18 de julio de 2022 a las 9:00 

a.m., no  se  puede realizar, debido a la necesidad de reorganizar la 

agenda del juzgado, se procederá a reprogramar  la  misma,  y señalar  

como  fecha  y  hora  para  que tenga   lugar la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y la 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y 

80 del C.P.T. y de la S.S., el día LUNES VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE 

DE 2022 A LAS 9:00 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 



representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.   

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

MAP 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 067 de Fecha 14-JULIO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2022, al Despacho 
de la señora Jueza, Proceso especial de Fuero Sindical N° 2022 00166, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto anterior, 

de igual forma se observa que la parte demandante guardo silencio. Sírvase 
proveer.  

  
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ  

Secretario  

  

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C., Trece (13) de julio 2022  

  

Ref.: PROCESO ESPECIAL DE LEVANTAMIENTO DE FUERO SINDICAL 

No. 1100131050082022-00166-00 

Dte. CONSORCIO EXPRESS S.A.S 

Dda. LUIS FERNANDO PEÑALOZA 

  

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la demanda, 

sé advierte que la parte demandante guardo silencio a lo ordenado en auto 

anterior, no obstante, las falencias advertidas no dan lugar al rechazo de la 

demanda, precisando que frente a las advertencias relacionadas con las 

pruebas documentales, estarán serán evaluadas y de ser el caso resueltas 

en la etapa procesal correspondiente,  admitir el mismo de conformidad a 

los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda especial de levantamiento de 

fuero sindical instaurada por CONSORCIO EXPRESS S.A.S contra el señor 

LUIS FERNANDO PEÑALOZA.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante y CORRER traslado de la 

demanda, en virtud de lo establecido por el Artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022. Lo anterior, para que la conteste dentro del quinto (5º) día hábil 

siguiente al de la notificación, dentro de la diligencia que para el efecto 

señalará este Despacho.  

  

TERCERO: Igualmente, se ordena notificar la demanda y el presente auto 

a la SOCIACIÓN DE PERSONAS DEDICADOSA LA CONDUCCIÓN, 

ALMACENAMIENTO, COMPLEMENTARIO Y SIMILARES 

“ASOPERCONALCOS”, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que conteste dentro del quinto (5º) día hábil siguiente al 



VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ   

de la notificación, dentro de la diligencia que para el efecto señalará este 

Despacho, en caso que decidan coadyuvar a la aforada, en ejercicio de sus 

funciones y con plena autonomía, podrán efectuar todos los actos 

procesales que la ley autoriza para quienes actúan como parte de 

conformidad con el Art 118 B del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social; o abstenerse de realizar algunas actuaciones si así lo 

considera más conveniente.  

  

CUARTO: Finalmente, se previene a las partes, conforme los principios de 

economía y celeridad procesal, para que adelanten los trámites 

correspondientes a obtener las pruebas documentales que pretendan hacer 

valer en el proceso, y que, habiendo sido solicitadas, no hayan sido 

aportadas, tales como oficios, expedientes, certificaciones, historias 

clínicas, entre otras; haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. 

Se puntualiza para las partes demandadas que junto con la contestación 

deberá allegar la documental que tenga en su poder, conforme lo dispone 

el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La 

contestación la debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

  

  

  

 

 

Juez 

ICF. 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

La anterior providencia fue notificada en el  
 

ESTADO N° 067 de Fecha 14-JULIO-2022 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ  

     

  



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 07 de julio de 2022, al Despacho 
de la señora Jueza el proceso ordinario Radicado N.º 2020–00498, ingresa 

para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de julio de 2022  

 

Ref.: Ordinario Consulta Sentencia No. 110014105008 2020-00498 01 

Dte. JOSE MARTIN PEREZ ESCALANTE 

Ddo. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la audiencia 

fijada en auto anterior para el día 19 de julio de 2022 a las 2:00 P.M., no  

se  puede llevar a cabo, debido a la necesidad de reorganizar la agenda 

del juzgado, se procederá a reprogramar la  misma,  y señalar  como  

fecha  y  hora  para  que tenga   lugar la  AUDIENCIA DE CONCILIACION, 

DE DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION 

DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., 

el día JUEVES VEINTE (20) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 10:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 



representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.   

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
 

MAP 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 067 de Fecha 14-JULIO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 07 de julio de 2022, al Despacho 
de la señora Jueza el proceso ordinario Radicado N.º 2021–00108, ingresa 

para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de julio de 2022  

 

Ref.: Ordinario Laboral No. 110013105008 2021 00108 00 

Dte. CARLOS ENRIQUE VILLALBA PÉREZ 

Ddo. COLPENSIONES Y OTRA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la audiencia 

fijada en auto anterior para el día 21 de julio de 2022 a las 3:30 P.M., no  

se  puede llevar a cabo, debido a la necesidad de reorganizar la agenda 

del juzgado, se procederá a reprogramar  la  misma,  y señalar  como 

fecha y hora  para  que tenga lugar la  AUDIENCIA DE CONCILIACION, 

DE DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION 

DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., 

el día MARTES VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 2:00 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá el enlace para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 



representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el enlace para 

la vinculación a la audiencia.   

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
 

MAP 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 067 de Fecha 14-JULIO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 07 de julio de 2022, al Despacho 
de la señora Jueza el proceso ordinario Radicado N.º 2021–00180, ingresa 

para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de julio de 2022  

 

Ref.: Ordinario Laboral No. 110013105008 2021 00180 00 

Dte. MIGUEL ANTONIO VALLEJO LARA 

Ddo. COLPENSIONES Y OTRAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la audiencia 

fijada en auto anterior para el día 21 de julio de 2022 a las 2:00 P.M., no  

se  puede llevar a cabo, debido a la necesidad de reorganizar la agenda 

del juzgado, se procederá a reprogramar  la  misma,  y señalar  como 

fecha y hora  para  que tenga lugar la  AUDIENCIA DE CONCILIACION, 

DE DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION 

DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., 

el día MARTES VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 3:30 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá el enlace para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 



representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.   

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
 

MAP 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 067 de Fecha 14-JULIO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 07 de julio de 2022, al Despacho 
de la señora Jueza el proceso ordinario Radicado N.º 2020–00192, ingresa 

para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de julio de 2022 

 

Ref.: Ordinario Laboral No. 110013105008 2020 00192 00 

Dte: GILMA NAGLES PRADA 

Ddos: UGPP 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la audiencia 

fijada en audiencia anterior para el día 18 de julio de 2022 a las 2:00 

P.M., no  se  puede llevar a cabo, debido a la necesidad de reorganizar la 

agenda del juzgado, se procederá a reprogramar  la  misma,  y señalar  

como  fecha  y  hora  para  que tenga   lugar la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y la 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y 

80 del C.P.T. y de la S.S., el día LUNES VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE 

DE 2022 A LAS 2:00 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 



advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.   

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
 

MAP 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 067 de Fecha 14-JULIO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 07 de julio de 2022, al Despacho 
de la señora Jueza el proceso ordinario Radicado N.º 2019–00741, ingresa 

para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de julio de 2022  

 

Ref.: Ordinario Laboral No. 110013105008 201900741 00 

Dte. HERNANDO ANTONIO NAVAS LEÓN 

Ddo. FASTRACK OPERADOR LOGISTICO S.A.S 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la audiencia 

fijada en audiencia anterior para el día 21 de julio de 2022 a las 11:30 

A.M., no  se  puede llevar a cabo, debido a la necesidad de reorganizar la 

agenda del juzgado, se procederá a reprogramar  la  misma,  y señalar  

como fecha y hora  para  que tenga lugar la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y la 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y 

80 del C.P.T. y de la S.S., el día MARTES VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE 

DE 2022 A LAS 11:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá el enlace para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 



advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.   

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
 

MAP 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 067 de Fecha 14-JULIO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 03 de mayo 2022, al Despacho 

de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-211, informando que se 

dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de julio de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2020 00211 00 

Dte. LUIS ORLANDO RUBIO  

Ddo. COLPENSIONES y EDICIONES COLOMBIANAS EDICOL S.A.- EN 

LIQUIDACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se advierte que en auto del 28 de febrero de 2022 se ordenó 

la vinculación de la sociedad EDICIONES COLOMBIANAS EDICOL S.A.- EN 

LIQUIDACIÓN, identificada con NIT. 860.031.299-8, la apoderada del 

extremo actor manifestó que realizo la notificación del citatorio a la 

dirección física registrada en el certificado de existencia y representación 

legal, sin ser exitosa la entrega por la causal (dirección no existe), 

certificado por la empresa de mensajería PRONTO ENVIOS,  

 

Por lo tanto, lo procedente es ordenar el emplazamiento de la sociedad 

vinculada, como lo dispone el artículo 29 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado Ley 712 de 2001, artículo 16, en concordancia con el artículo 

10 de la Ley 2213 del 2022, para lo cual por Secretaría se deberá incluir 

el proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas que administra 

el Consejo Superior de la Judicatura, acto seguido, se dispondrá a 

designar a la abogada LULIETH YELENA ZABALA CASTRO, como curadora 

ad litem, con el fin de que surta la representación de la sociedad vinculada 

EDICIONES COLOMBIANAS EDICOL S.A.- EN LIQUIDACIÓN. En 

consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la vinculada EDICIONES 

COLOMBIANAS EDICOL S.A.- EN LIQUIDACIÓN, para lo cual por la 



Secretaría se deberá incluir el proceso en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas que administra el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como CURADOR AD LITEM de la vinculada 

EDICIONES COLOMBIANAS EDICOL S.A.- EN LIQUIDACIÓN, a la abogada 

LULIETH YELENA ZABALA CASTRO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.026.294.523 y T.P. No. 363.912 del C.S. de la 

Judicatura, correo electrónico: lulieth.zabala@outlook.com , por ser una 

abogada que ejerce habitualmente la profesión. Comuníquesele esta 

designación mediante el envío de mensaje de datos a su dirección 

electrónica de notificaciones, informándole que el cargo es de forzosa 

aceptación. Adviértasele que si dentro del término de cinco (5) días 

siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se ha notificado se 

procederá a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
EHM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 067 de Fecha 14-JULIO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

mailto:lulieth.zabala@outlook.com


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de mayo de 2022, al Despacho 

de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2021-00091, con contestación 
de demanda por parte de las accionadas. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de julio de 2022  

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00091 00 

Dte. ADRIANA STELLA CUENCA CUELLAR 

                     Ddos. COLPENSIONES, COLFONDOS S.A y PORVENIR S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar el escrito de contestación al libelo de 

la demanda, advirtiéndose que se encuentran reunidos los requisitos de 

que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas COLPENSIONES, COLFONDOS S.A y PORVENIR S.A 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ, identificado con C.C. No. 1.010.185.094 y T.P. No. 

235.713 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la 

demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ANGELICA MARIA 

CURE MUÑOZ, identificada con C.C. No. 1.140.887.921 y T.P. No. 369.821 

del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada de la demandada 

PORVENIR S.A, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada JEIMMY CAROLINA 

BUITRAGO, identificada con C.C. No. 53.140.467 y T.P. No. 199.923 del 

Consejo Superior de la Judicatura como apoderada de la demandada 

COLFONDOS S.A, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 



77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

MIERCOLES VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 2:00 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Ehm 



 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 067 de Fecha 14-JULIO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de mayo de 2022, al Despacho 

de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2021-00101, con contestación 
de demanda por parte de la accionada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de julio de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00101 00 

Dte. RAFAEL DIAZ 

Ddo. FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y 

PENSIONES – FONCEP. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar el escrito de contestación al libelo de 

la demanda, advirtiéndose que se encuentran reunidos los requisitos de 

que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y 

PENSIONES – FONCEP. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN CARLOS 

BECERRA RUIZ, identificado con C.C. No. 79.625.143 y T.P. No. 87.834 

del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la demandada 

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES – 

FONCEP, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

JUEVES VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 11:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 



 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Ehm 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 067 de Fecha 14-JULIO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de mayo de 2022, al Despacho 

de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2021-00103, con contestación 
de demanda por parte de las accionadas. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de julio de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00103 00 

Dte. NANCY PATRICIA TAVERA GOMEZ 

                     Ddos. COLPENSIONES, COLFONDOS S.A y PORVENIR S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar el escrito de contestación al libelo de 

la demanda, advirtiéndose que se encuentran reunidos los requisitos de 

que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas COLPENSIONES, COLFONDOS S.A y PORVENIR S.A 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ, identificado con C.C. No. 1.010.185.094 y T.P. No. 

235.713 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la 

demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ, identificado con C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 

115.849 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la 

demandada PORVENIR S.A, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada JEIMMY CAROLINA 

BUITRAGO, identificada con C.C. No. 53.140.467 y T.P. No. 199.923 del 

Consejo Superior de la Judicatura como apoderada de la demandada 

COLFONDOS S.A, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 



77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

MIERCOLES VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 3:30 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Ehm 



 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 067 de Fecha 14-JULIO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de mayo de 2022, al Despacho 

de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2021-00147, con contestación 
de demanda por parte de las accionadas. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de julio de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00147 00 

Dte. LUIS HERNAN SORIANO BERMUDEZ 

Ddos. COLPENSIONES, SKANDIA S.A, PROTECCION S.A y PORVENIR 

S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar el escrito de contestación al libelo de 

la demanda, advirtiéndose que se encuentran reunidos los requisitos de 

que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas COLPENSIONES, SKANDIA S.A, PROTECCION S.A y 

PORVENIR S.A 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ, identificado con C.C. No. 1.010.185.094 y T.P. No. 

235.713 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la 

demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ, identificado con C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 

115.849 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la 

demandada PORVENIR S.A, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 



CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LEIDY YOHANA 

PUENTES, identificada con C.C. No. 52.897.248 y T.P. No. 152.354 del 

Consejo Superior de la Judicatura como apoderada de la demandada 

SKANDIA S.A, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado NELSON SEGURA 

VARGAS, identificado con C.C. No. 10.014.612 y T.P. No. 344.222 del 

Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la demandada 

PROTECCION S.A, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEXTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día JUEVES 

VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 3:30 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 



advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

SEPTIMO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes 

a través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Ehm 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 067 de Fecha 14-JULIO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de mayo de 2022, al Despacho 

de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2021-00173, con contestación 
de demanda por parte de las accionadas. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de julio de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00173 00 

Dte. MARTHA JANNETH NEIRA DELGADO 

                     Ddos. COLPENSIONES, COLFONDOS S.A y PORVENIR S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar el escrito de contestación al libelo de 

la demanda, advirtiéndose que se encuentran reunidos los requisitos de 

que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas COLPENSIONES, COLFONDOS S.A y PORVENIR S.A 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ, identificado con C.C. No. 1.010.185.094 y T.P. No. 

235.713 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la 

demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ, identificado con C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 

115.849 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la 

demandada PORVENIR S.A, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAIR FERNANDO 

ATUESTA REY, identificado con C.C. No. 91.510.758 y T.P. No. 219.124 

del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la demandada 

COLFONDOS S.A, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 



77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

JUEVES VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 2:00 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Ehm 



 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 067 de Fecha 14-JULIO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de mayo de 2022, al Despacho 

de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2021-00199, con contestación 
de demanda por parte de las accionadas. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de julio de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00199 00 

Dte. NOHORA ADRIANA RODRIGUEZ FORERO 

                     Ddos. COLPENSIONES y PORVENIR S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar el escrito de contestación al libelo de 

la demanda, advirtiéndose que se encuentran reunidos los requisitos de 

que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ, identificado con C.C. No. 1.010.185.094 y T.P. No. 

235.713 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la 

demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ, identificado con C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 

115.849 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la 

demandada PORVENIR S.A, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

CUARTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

LUNES TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 11:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 



Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Ehm 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 067 de Fecha 14-JULIO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de mayo de 2022, al Despacho 

de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2021-00223, con contestación 
de demanda por parte de las accionadas. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de julio de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00223 00 

Dte. LUIS ALEJANDRO BOLAÑOS MEDINA 

                     Ddos. COLPENSIONES y SKANDIA S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar el escrito de contestación al libelo de 

la demanda, advirtiéndose que se encuentran reunidos los requisitos de 

que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas COLPENSIONES y SKANDIA S.A 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ, identificado con C.C. No. 1.010.185.094 y T.P. No. 

235.713 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la 

demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LEIDY YOHANA 

PUENTES, identificada con C.C. No. 52.897.248 y T.P. No. 152.354 del 

Consejo Superior de la Judicatura como apoderada de la demandada 

SKANDIA S.A, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

CUARTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

LUNES TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 2:00 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 



respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Ehm 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 067 de Fecha 14-JULIO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de mayo de 2022, al Despacho 

de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2021-00241, con contestación 
de demanda por parte de las accionadas. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de julio de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00241 00 

Dte. YOLANDA CONTRERAS MEDINA 

                     Ddos. COLPENSIONES y PORVENIR S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar el escrito de contestación al libelo de 

la demanda, advirtiéndose que se encuentran reunidos los requisitos de 

que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ, identificado con C.C. No. 1.010.185.094 y T.P. No. 

235.713 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la 

demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada BRIGITTE NATALIA 

CARRASCO BOSHELL, identificada con C.C. No. 52.897.248 y T.P. No. 

152.354 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada de la 

demandada PORVENIR S.A, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

CUARTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

LUNES TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 3:30 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 



Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Ehm 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 067 de Fecha 14-JULIO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 


